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Q U I S Q U I L I  A

P o r A g u s t ín  G ómez I glesias

I

D entro  del c o n te x to  de  los p r im e ro s  v o lú m en es  de  A ctas  ex is ten  lagunas 
innum erab les, ya  q u e  n o  to d o s  los A c u e rd o s  se  p a sa ro n  a  e llos; el c r ite r io  
p o r su  m ay o r o m e n o r  im p o r ta n c ia  n o  es v á lid o , p u e s to  q u e  sab em o s q u e  el 
Concejo m a d rile ñ o  a c o s tu m b ra b a  a  re u n ir s e  d o s  y h a s ta  t r e s  veces p o r  sem a­
na, so b re  to d o  a  p a r t i r  d e l a ñ o  1480.

E n  el v o lu m en  I  de  A cu e rd o s  es  d o n d e  m á s  se  a c u sa n  ta les  lagunas, por-
w

que en  sus com ienzos sa lta , p o r  e je m p lo , de l a c u e rd o  re g is tra d o  el 29 de 
sep tiem b re  de  1667 a l 29 de  s e p tie m b re  d e  1671. P re c isam en te , u n o  de los 
m ás so lem nes y de  m a y o r  tra n s c e n d e n c ia  v am o s a  d a r  a q u í y  a h o ra ; p e r te ­
nece al año  1470 y  su  c o n te x to  es u n a  de  las  p ru e b a s  m ás  ev id en tes  de  que  
los c ro n is ta s  de  los RR.CC., los B e rn á ld ez , P u lg a r  y  V a lera , n a d a  exageran  
acerca  de la  la s tim o sa  s itu a c ió n  d e  E sp a ñ a  a l ad v en im ie n to  de los RR.CC.: 
c risis po lítica , eco n ó m ica , so c ia l y  m o ra l, la  m á s  a g u d a  d e n tro  del siglo xv.

1470, agosto , 21, M ad rid .— J u ra m e n to  so lem n e  de  los reg id o re s  de  la  V illa 
de M adrid , p ro n u n c ia d o  con  to d a  s e r ie d a d  y h a s ta  ru d ez a , a  f in  de  que  en  
m an e ra  a lguna  se  e n a je n e n  n in g u n o s  P ro p io s  d e  la  V illa.

«En la noble e leal villa de Madrid, dentro en la iglesia de San Salvador de la dicha 
Villa, veynte e un dias del mes de agosto año del nasgimiento de Nuestro Señor Jesu­
cristo de mil e quatrocientos e setenta años. Estando el Concejo de la Villa ayuntados 
por el honrado Diego Cabeqa de Vaca, asistente en la Villa e su Tierra por nuestro señor 
el Rey e con Pedro de Luxan e Pedro González de Toledo e el licenciado Alonso Ferran- 
dez de las Risas e Diego de Vargas e Diego de Luxan e Diego Sánchez e Francisco de 
Luzon e Rodrigo Alonso de Oviedo e Ferrando García de Ocaña, que son de los regi­
dores de la Villa por el dicho señor Rey; e con Diego de Alarcon, alcalde en la Villa por 
el señor Rey, e con Alonso de Madrid, alguacil en la Villa, e Alvaro de Alcocer e 
Rodrigo Capata e Diego de Alarcon e el bachiller Alonso Ferrandez, e el bachiller Fe­
rrando Diaz e el bachiller Petro de la Torre e Rodrigo Ordoñez de Coloña e Francisco 
de Avila e García Diaz e Ferrando Diaz su hermano e Martín García de Medina e Ro­
drigo Muñiz e Pedro Alonso de Madrid e Alonso Diaz de Yllescas, alcalde en la dicha
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Villa, e Francisco de Soler e Juan de Salmerón c Diego de Vargas, fijo de Pedro de 
Vargas e Diego de Arroyal e Juan Alonso de Villamadrid e Juan de Oviedo, su hijo c 
Juan González de Cuerva e  Juan de Uria, e Solis, fijo del caballero, e Juan Alonso Escri- 
baño e Juan del Prado e  Juan Palomino e Pedro Palomino, e Juan de Madrid, yerno 
de Rodrigo de Cuero, e Montalvan e Luis de Alcala e Juan de Soto e Pedro de Vargas c 
Ferrando de Salmerón e Juan de Toledo e Juan de Madrid, criado de Pedrarias e Boz- 
m ediano e Pedro Gómez Candy e Diego de Cuerna e Ferrando de Madrid e Pedro de 
Madrid, su hermano, e Juan de Salzedo e Juan González, fijo de Alonso González escri­
bano e Gómez de la Puerta e Ferrando de la Piedra e Francisco de Jahcn e Pedro Ortiz 
e Rodrigo Egaz e Gregorio Concalez platero, e Pedro García del Granado e Francisco 
cintero e Juan de Yllescas, el de Pedro de Luxan, e Ferrando de Atienda e Alonso de 
Ocaña e Gregorio de Pinzo e Juan de Madrid, yerno del Granado, Pedro Diaz, cerero, 
Alonso de Madrid, Pedro de Huete, Pedro López, especiero, e Ferrand González, sayalero, 
Pedro García, fijo de Andrés García de Hurosa, e Diego González, cortidor, Alonso 
Gonzales, cortidor, Pedro González Catalan, Alvaro Escudero del...» (Siguen algunos otros 
vecinos de la Villa de profesión barbero agujetero, etc.) «Por ante mi Alonso González, 
escribano público en la dicha Villa por el dicho señor Rey e escribano del dicho Concejo', 
e testigos de yuso escriptos, dixeron: que por quanto a sus noticias nuevamente es 
venido que alguna persona e  personas en deservicio de Dios, nuestro señor, e del Rey 
nuestro señor, e en grand daño de la república desta Villa e su Tierra e en grand di- 
m inuycion de los Propios della e  contra las leyes e prem áticas censyones destos regnos e 
contra los previllejos, que esta dicha Villa tyene de los señores Reyes antepasados, con­
firm ados por el señor Rey, algunas personas, vecinos desta Villa o avezindados enlla 
o  de fuera parte, han atentado de procurar e procuran con el Rey, nuestro señor, que 
les fagan merced de alguna párte de los términos desta Villa e de los Propios e rentas 
della e  de los logares e juridigiones de la Villa o de parte dello; e se dize que tienen 
ganadas cartas de mercedes de su Alteza. Por ende dixeron que aviendo acatamiento 
principalm ente a servicio de Dios e del dicho señor Rey e al bien publico de la Villa 
e a la conservación de sus Propios patrim onios, e consyderando que si el dicho señor 
R ey alguna carta de m erced ha dado  o diere de lo que dicho es, que esto seria e es 
p o r  ynportunidad e contra toda su voluntad, e p o r  el poco asyento que oy ay en las 
cosas destos regnos. Que por ende, que ellos e cada uno dellos juravan e juraron a 
Dios nuestro señor e a la señal de la Cruz e por las palabras de los Santos Evangellios, 
que corporalm ente tañeron con sus manos derechas, que ellos nin alguno dellos nin por 
si nin por ynterposyta persona, en publico nin en escondido, non serán nin consentirán 
en que ensta dicha Villa, nin en sus térm inos e logares e juridigiones e Propios nin 
parte  dellos sea enajenado en ninguna persona, que sea por titulo de donación nin 
merced nin satisfacion nin vención nin por otro titulo que sea; e que suplicaran de cua- 
lesqu ier cartas o cédulas quel Rey nuestro señor aya dado o diere sobre ello; e trabajaran 
con todas sus fuerzas p o r  defender lo susodicho  en quantas vias e maneras pudieren, 
e con mano arm ada la defenderán, poniendo para ello e en la detención dello, a todo 
arrisco e peligro, sus propias personas e bienes e faziendas, non enbargante cualesquier 
juram entos, fees, consederaciones, parenterias, que entresy tengan fechas e otorgadas, 
e juradas, por quanto su voluntad era de non usar de cosa alguna dello, en quanto toca 
e atañe a la defensión desta dicha Villa e de los térm inos e Propios e juridiciones della. 
E en e l caso de tanta fuerca del Rey o de armas les viniere, a que lo non puedan 
resystir, que ellos e cada uno dellos dexaran la dicha Villa e se saldrán della e de sus
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arravales a bevir e m orar com o om nes que desean bevir en libertad e íes es quebrantada 
aviendo seguido e aviendo mercQiminto de rcqebir mercedes e galardones. En firmeza de 
lo qual fazian e fizieron el dicho juram ento en la manera que dicha es en manos de 
Fernand Garda, clérigo de la dicha eglesia de San Salvador, estando revestido con el 
ara e la Cruz e el Evangelisterio abierto  en las manos. E porque mas tenidos fuesen 
a lo guardar e conservación del dicho su juramento todos los dichos caballeros e escu­
deros, de suso nombrados e declarados, dixeron que fazian e fizieron pleito e omenaje, 
una e dos e tres vezes, una e dos e tres vezes, una e  dos e tres vezes, como caballeros e 
omnes fijosdalgo, segund fuero e costumbre de España, de lo asy tener e guardar e 
complir, sin fraude nin mezcla alguna, so pena de perjuros e ynfames e fementydos e 
de caher en caso de menos valer; e que por el mismo fecho yncurran e caygan en aque­
llas penas, en que que cahen los que quebrantan sus fees e pleito omenaje, por ellos e 
por cada uno dellos fecho e otorgado; e que desto ellos nin otro por ellos non deman­
darán absolución nin relaxaron del dicho juramento, agora nin en algund tienpo ante 
Santo Padre nin otro prelado nin juez alguno, nin usaran del puesto que de su propio  
muotu. E que lo pidian por testim onio e rogaron a los presentes por testigos de que 
fueron testigos: Alonso González Romano e Diego Rodríguez, escribanos públicos e 
Johan de Guadarrama, vezinos de Madrid.—E yo Alonso González, notario e escribano 
publico sobre dicho fui presente a lo que dicho es con los dichos testigos, e lo fiz es- 
crevir en esta foja de papel de pliego entero e fiz aqui este mió signo (signo) atal.».—Alonso 
González (rubricado).

Signatura ASA 6-162-35
O riginal y  co p ia  s im p le , a m b a s  e n  b u e n  e s ta d o .

I I

1482, o c tu b re  10, M a d rid .— M a n d a m ie n to  d e l C o rre g id o r y  C ab alle ro s R e­
gidores de la  v illa  d e  M a d rid , p a ra  q u e  n o  se  h ic ie ra n  can a le s  en  los río s  
Ja ram a  y H e n are s , q u e  so n  p e r te n e n c ia s  d e  la  V illa , sa lvo  e n  e l N egra le jo . 
T rá tase  en re a lid a d  de  d o s  m a n d a m ie n to s , u n o  fe c h a d o  en  ag o sto  de  1470, 
m as com o e s te  m a n d a m ie n to  va  c ita d o , te x tu a lm e n te , d e n tro  de l c o rre sp o n ­
d ien te  al año  1482, re p ro d u c im o s  so la m e n te  e l p r im e ro .

A m bos tie n e n  id é n tic a  s ig n a tu ra  ASA 3-36-17.

«El Corregidor e Regidores de la noble e leal villa de Madrid por el Rey e Reina, 
nuestros señores, hazemos saber a vos, Juan de Sepulveda, Procurador de la Villa, que 
nos otros fuemos informados por parte de algunos vezinos de la dicha Villa e nos fue 
por ellos quexado que los arrendadores de los exidos e carrascales e otros por ellos e 
por su mandado e consentimiento avian fecho e fazian nuevamente una tajada en el rio 
de Xarama, que pasa por los dichos exidos, a do dizen el Berrueco l ; la qual dixeron ser 
en agravio e perjuizio desta dicha Villa e contra las leyes e ordenanzas della. E nos fue

1 Sobre el Soto de el Berrueco y situación, lím ites, etc. véase mi comentario al Fuero 
de Madrid (1963), nota 71, pág. 122.
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pedido que m andesemos derribar la dicha ta ja d a a, sobre lo cual nos encargamos a 
Fernando García de Ocaña, Regidor de la Villa, que fuese a ver el dicho cdefizio e 
oviese inform ación si había perjuizio a la dicha Villa; la qual información el ovo e la 
presento ante nosotros e por ella consta e parece la dicha tajada ser fecha en daño e 
perjuizio de la Villa e de los exidos; e demas desto mandam os... las ordenanzas de 
nuestro Concejo, que fablan en los dichos exidos o se fallo una ordenanza en qucsta en 
un mandamiento que fue dado en otro caso sem ejante queste, por la justizia e regidores 
que a la sazón eran, el tenor del qual dicho mandamiento e ordenanzas es este que se 
sigue:

El asistente e Regidores de la noble e leal Villa de Madrid, por nuestro señor el 
Rey. Fazemos saber a vos Francisco de Luzon, Regidor en esta Villa e Rodrigo Ordoñez 
de Colonna e a cada uno de vos que a nosotros es dicho que algunas personas contra el 
tenor e forma de una ley, fecha en la renta de los exidos, que son del Concejo desta 
Villa, han atentado e atientan de fazer canales en los rios de Xarama e Henares que 
son en las pertenenzias del Concejo desta Villa; e non guardando una ley por el 
Concejo desta Villa fecha e con que se arrendó la dicha renta de los exidos e carrascales 
este año presente e otros zinco años siguientes, su tenor es este que se sigue:

Ordenamos e  mandamos que por escusar de nos e trabajos, que vienen a Madrid 
e su Tierra, que en las pertenencias de los ríos de Xarama e Henares, que son de Madrid, 
que se non hagan canales, salvo en el N egralejo2 3. E el que lo fiziere con lizenzia de 
los arrendadores de los exidos o en otra manera que pase el m ism o fecho pague al 
Concejo desta Villa tres mili maravedís, e demas que qualquier o qualesquier persona 
desta Villa e su Tierra, que lo puedan demoler e derribar sin pena alguna, e les tomar 
la madera e otros petrechos que toviere para el canal e canales. Por ende por la pre­
sente vos com etem os e encargamos que, guardando la dicha condizion aquí encorporada, 
no consintades que se faga canal ni canales en los rios de Xarama e Henares, que son en 
las pertenenzias desta Villa, e si lo edificaren qualquier o qualesquier personas que 
lo fagades derribar e demoler salvo en el Negralejo; e les prendedes por la pena en la 
ley e  condizion contenida, para lo  cual todo e  cada cosa dello vos damos poder e fa­
cultad con todas sus inzidenzias e dependenzias. Fecho tres dias de agosto, año del 
Señor de m ili e quatrocientos e setenta años.».—Diego Cabeza de Vaca e Pedro de Luxan, 
Diego de Luxan e  Femandus lizenciatus e Diego Gómez.

«Lo qual todo por nos visto, mandamos dar e dim os este nuestro mandamiento 
para vos, por el qual vos mandamos que luego que ambos fueredes requeridos, vades a 
la dicha tajada e la derroquedes e pongades en el estado en questava el año pasado aún, 
que fuese comenzada e edificar. E por la presente mandamos a los conzejos de Vasal- 
madrid e a otros qualesquier conzejos del sesm o de Vallecas que cada e cuando por 
vos fueredes requerido, vayan con vos a derribar e derriben la dicha tajada e que en 
ello non pongan dilazion alguna so pena de dos mili maravedís para las puentes desta 
Villa, a qualquier persona por quien fincare de lo asi fazer e complir. Fecho diez días 
de octubre de mili e quatrocientos e ochenta e dos años.»

Juan Capata ( rubricado).—Francisco de Luzon (rubricado .)—Luis de Aléala (rubrica­
d o .)—García de Alcocer (rubricado ).—Diego Gómez (rubricado).

2 El Diccionario de Autoridades no registra esta palabra en el sentido especifico de 
«canal o reguera».

3 Sobre el Soto del Negralejo, véase la nota 12, pág. 26, de este m ism o numero.
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I I I

A m ay o r a b u n d a m ie n to  y co m o  a c la ra c ió n  y re fu e rzo  de  lo in d icad o  ya 
sobre el « so la r de l Ju e g o  de  P e lo ta , u b ic a d o  en  la  m an z an a  424, clave de 
nuestras a c la ra c io n e s , p u e s to  q u e  la  d o c u m e n ta c ió n  in d ic a  q u e  a  trav é s  de 
tal so la r iba  la  m u ra l la  d u ra n te  la  E d a d  M edia» *, d am o s a q u í reu n id o s  los 
sitios in te g ra d o s  d e n tro  d e  e s te  so la r , ta l  y com o  a p a re c e n  a n o ta d o s  en  d i­
versos fo lios de l L ib ro  d e  P ro p io s  d e  1606 a  1709 4 5 6. U n e sc rib a n o  q u e  e s tam p a  
su rú b ric a  sin  f irm a , c o p ia  los a s ie n to s  en  le tra  de l sig lo  x v m  c ita n d o  los 
folios del m e n ta d o  L ib ro  m a n u s c r i to .

Fol. 10. r.—«El Juego de Pelota, sito a las Fuentes del Peral, parece se compone de 
quatro sitios gravados con el censo de 425 mrs. al año: a saber un solar en la Torre de 
Alzapierna, que por escritura de primero de setiembre de 1535 tomó Hernán Brabo, car­
pintero, con 221 mrs.

Lázaro Cardiel, clérigo, tomó otro pedazo de sitio junto a el antecedente, que lindaba con 
la casa de Enrique Persoa ®, con cargo de 4 rs. y m.°, que hacen 153 mrs. de censo per­
petuo al año.

Bartholomé Santoyo, ayuda de cámara de S. M. subcedió en dicho dos sitios y los hizo 
Juego de Pelota, y se sirvió de él y tomo otro pedazo de sitio por derecho de lo publico 
y Común y cargó real y medio de censo perpétuo, que hacen 51 mrs.

Dichas partidas componen los mencionados quatrocientos veinticinco maravedís... (425 
maravedís).

El mencionado Bartholomé Santoyo traspasó dicho sitio a Sancho Martínez, que 
reconoció en 3 de mayo de 1579 ante Francisco Cabrera y Francisco Monzón y, en 17 de 
mayo de 1585 ante Diego Valvin; alindava con cassa del citado Enrique, que después fue 
de Francisco de San Vicente, su hiem o. Todo el largo que tiene hasta donde se derrivo 
la Torre de Alzapierna, y el ancho desde la pared de la delantera al muro recayó en don 
Josef Fernandez del Campo —fol. 295 v.—; se le demando las pusiese en manos libres.

Fol. 96.—«También resulta que Enrrique Persoa, Aposentador de S. M. y vehedor de 
sus obras, pagava otro censo perpetuo de 5 reales al ¿ño por un solar a la puerta de 
Balnadu 7, hacia las fuentes del Peral, que es la mitad de lo que tenía Lázaro Cardiel, 
clérigo, que tiene de largo 55 pies de tercia de vara, que es la delantera; y el ancho es 
el que hay desde las tapias de la delantera de la cerca. Paso ante Gaspar Dávila en 6 de 
septiembre de 1547.

4 Acuerdo del Concejo Madrileño, vol. II, págs. XXX, LII, etc.
8 Contiene propiedades, rústicas urbanas, arriendos y censos relativos al siglo xvi 

y principios del xvn; son 309 fols., encuadernados en pergamino, cuya signatura es 
ASA 4-245-3.

6 Persoens en la documentación incluida en mi artículo. Las Puertas Vieja y Nueva 
de Guadalajara, así como en los Libros de Acuerdos..., págs. 36 y 37.

7 Sobre las grafías Valnadú y Balnadú, véase lo indicado en mi comentario al volumen 
segundo de los Libros de Acuerdos del Concejo M adrileño, pág. XLI.
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Y sucedió en el Ysabel Emandez, viuda de Gorge Rodato, criado de S. M., que com­
pro las cassas de los testamentarios de Francisco de San Vicente, Aposentador de S. M 
hierno de Enrrique Persoa, la que reconoció ante Francisco Martínez en 20 de mayó 
de 1591.» * } '

Fols. 126 y 127.—« También parece que Julio Junti de Modesti, florentin, pagaba 2 rea­
les de censo perpétuo cada año por el sitio que por mandado de S. M. y con su real 
licencia, le dio esta Villa en la Puerta de Valnadu comenzando desde el esconce (ángulo) 
y rincón que hacían los labaderos por la parte de arriba, tirando cordel derecho desde 
la Puerta de dicho esconce hasta parear con la esquina del Monasterio de Santo Domingo 
el Real, en qual ay 205 pies de largo, quedando una calle de 40 pies de ancho, y rebol- 
biendo la dicha esquina frontero de las cassas que están arrimadas al Juego de la 
Pelota, en que ay 120 pies de largo, rebolbiendo por la dicha calle del Juego has la los 
labaderos, en que ay 178 pies de largo, en que queda otra calle, y por delante la Pla­
zuela que queda entre el edificio que se ha de hacer y los paredones que cahen a la 
Huerta de la Priora, que es de S. M. Paso el censo ante Francisco Martínez en 18 de 
agosto de 1593 y la aceptación y medida en 31 del mismo.»

«Doña Teresa Junti, viuda de Thomas Junti, heredero que fue de Julio Junti de Mo­
desti, com o madre y curadora de sus hijos y del dicho su marido, trato de labrar el 
sitio  que queda expresado y por parte desta Villa se le embargo la obra pretendiendo que 
dicho sitio era publico y notorio y que no se podía edificar en el, y dar por ninguna 
la venta que esta Villa había otorgado a favor de dicho Junti; sobre que se introdujo 
pleito en el Consejo y estando pendiente se concertó dicha doña Elena Junti, como 
madre y curadora de sus hijos menores, con la Villa, en que les pagase 270 rs., lo que 
aprobo el Consejo, y  se la libraron contra Cristóbal de Medina de los arbitrios del Quarto 
de Palacio, quedando por de Madrid el sitio publico, y el censo por consumido.»

«Copia de este papel entregue al arquitecto don Francisco Sánchez en el mes de 
marzo de 1794.»

«En agosto de 1797 di copia de este escripto a don Santo Arintero, de la Casa del 
m aestro mayor de obras, don Juan de Villanueva.» (Rúbrica sin firm a),

IV

1629, o c tu b re  20, M a d rid .— M a n d a m ie n to  d e l C o rre g id o r  F ran c isco  de Bri- 
z u e la  y  C á rd e n a s , c a b a lle ro  d e  la  O rd e n  d e  S a n tia g o , c a b a lle r iz o  de la  Reina, 
n u e s t r a  se ñ o ra , y  C o rre g id o r  de  e s ta  V illa  y  su  T ie r ra . Se o rd e n a  que con 
m o tiv o  d e l a lu m b ra m ie n to  d e  la  R e in a  (p r ín c ip e  B a lta s a r  C arlo s) se pongan 
lu m in a r ia s  g e n era le s , e l d o m in g o  d ía  21 de  o c tu b re ,  a  c a u sa  d e  la  salida en 
p ú b lic o  d e  los R eyes h a c ia  e l M o n a s te rio  d e  N u e s tr a  S e ñ o ra  d e  A tocha, a fin 
d e  d a r  g ra c ia s  p o r  ta n  feliz  a lu m b ra m ie n to . E l i t in e ra r io  q u e  vam os a detallar, 
l i te ra lm e n te , es ú t i l  n o  só lo  p a ra  c o n o c e r  u n  i t in e ra r io  rea l, que  se repi­
t ió  b a s ta n te s  veces, p e ro  q u e  n o  h e  v is to  e n  p a r te  a lg u n a  m encionado  con 
ta l  d e ta lle ; s in o  ta m b ié n  in te re s a  a  n u e s tro  s e m in a r io  de  T oponim ia, sobre 
to d o  d e sd e  el p u n to  de  v is ta  c ro n o ló g ico , p u e s to  q u e  d e b o  señalar que
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todas, o p o r  lo m e n o s  casi to d a s  las  ca lles, se  e n c u e n tra n  co n sig n ad as  e n  el 
excelente lib ro  de  m i co lega , M o lina  C am puzano .

El d e c re to  de l C o rre g id o r  se ñ a la  las  lín eas g e n era le s  de l i t in e ra r io , desde  
Palacio al m en c io n a d o  M o n a s te rio : S a n ta  M aría , P la te r ía , P u e rta  de  G uada- 
la jara  y a tra v é s  de  la  ca lle  N u ev a  a la  P laza  M ayor y p o r  la  ca lle  de  A tocha, e tc . 
El m an d a to  d ice  ta x a tiv a m e n te  q u e  los vec inos «cuelguen  su s  p u e r ta s  y  ven­
tanas y las ten g an  c o lg a d as  h a s ta  q u e  S. M. vue lva  al P alac io ; p e n a  de  ve in te  
ducados a p lica d o s  p a ra  las  o b ra s  p ía s  a  su  d isp o s ic ió n  y lo f irm a  F ran c isco  
de B rizuela  y  C á rd e n a s  ( ru b r ic a d o )  y  P e d ro  M artín ez  en  su  ca lid a d  de  S ecre­
tario  del C oncejo  (ru b r ic a d o )» .

El i tin e ra r io  q u e  se  o rd e n ó  p re g o n a r  d ice:
«La Villa de Madrid, a diez y siete dias del mes de otubre de mili y seiscientos veinte 

e nuebe años. Los alguaciles Gerónimo de Fuentes, Matheo Pereíra, en cumplimiento 
de la orden del señor Corregidor ante el presente escribano ycieron a Toribio Fernandez, 
pregonero público, desta Villa, a pregonar lo contenido en el pregón de atras, en las 
partes y calles siguientes:

En la espadería de la calle de Toledo, en la Puerta Cerrada, en el Peso de la Harina, 
en el estudio de los Teatinos, en la Pasión, en la plazuela del Duque de Alba, en la 
calle de Toledo, junto a la acemilería; en la fuente postrera de la calle de Toledo, frente 
de la calle de Calatraba y la calle del Umilladero; en la calle de la Manceberia, en las
cuatro esquinas de la calle de Bastero; en las cuatro esquinas de la calle de Santana y
acemilería; en la plazuela del Rastro y Mira de Tenerías, en la calle de los Enbaxadores, 
en las cuatro esquinas de la fuente de la calle de los Enbaxadores; en la fuente de la 
calle de la Comadre de Granada y Mesón de Paredes; en las cuatro esquinas de la calle 
de la Encomienda y Mesón de Paredes; en los cuatro cantones de la calle de la Espada,
en la plazuela pequeña de la calle del Abapies; en la plazuela ancha de Lavapies, en
medio de la calle de la Abemaria, en las cuatro esquinas de la calle de Leal, en las 
cuatro esquinas de la mitad de la calle de Santa Isavel; a los Desamparados, en medio de 
la calle de San Juan; al mentidero de la calle del León, en Antón Martin, en los quatro 
cantones de la calle de el Principe, a las Carmelitas, a San Sebastian, a la Trenidad, a la 
Merced, a la plazuela del Duque de Berges (sic.); a la plazuela del Nuncio, a San Andrés, 
a la Morería Vieja, a Santa María.

En todas las partes dichas y declaradas el pregonero, en presencia de los alguaciles, 
dio el pregón de atras, como dicho es, para que a los becinos de todas las dichas calles 
y cirqunvecinos dellas Ies fuesse notorio lo que por el se manda.» Y para que conste 
de la dicha presencia, se puso por auto y lo firmaron los alguaciles.—Gerónimo de Fuentes 
y Cárdenas (rubricado) y Matheo Pereira (rubricado)', ante mi: Antonio de Beteta 
( rubricado ).
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